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Ánictdo 1.°—Las te.Yes obligarán en la Península, o e

ady entes, Canarias y territorios de Africa suje-

01egislación peninsular, a los veinte días de su
1. p3agaci6n, si erzellas no se disp,usiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que

ruina 13 inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

11110.
Ajando 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa

:ese cut iplirniento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
.00 dis nisieren lo contrario 	 (Código civil vigente).

lasje .es,.órdenes y anuncios que se mande publicar

e los BbLETINES OFICIALES se harrde remitir al
' 3bernai0r de la provincia, por cuyo' conducto se pasa -
cos editores de los mencionados periódicos.

lía 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.
	

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . , . 18
	

Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30
	

Seis meses. . 36
Un año. 	 . 54
	

Un año . . . 66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pta.

Id. de 	 id. 	 id. del id. anterißr. . . 100 »
Id. de id. 	 id. .de dos años anteriores. 150 *

Id. id. de los años anteriores allos dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago'
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes -de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

Sti PUBLICA TODOS LOS DIAS. excePTo LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de.julio de 1924.

Artículo 20.— Las eritidades municipales abonarán,
en primer término, 'al Notario que, en-su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicoa, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No he insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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02DEN 'de 18 de Septiembre de
1947 por la que se dictan normas
sobre señalamiento de superficies
pla siembra de trigo y centeno
irre! año agricola .1947-48.

Mas. Sres.: En tiempo oportuno
',.ron' fijadas las sup.erficies míni-
72 d e barbecho destinada a la

,r2rribri de trigo y centeno en la pró-
' iiina;tmentera según Orden de ese--

ainisierio, de echa 4 de septiem-
Itde 1946, con iddependencia Lie
lis dis n intos barbchos que hubierar

realizarse para otros cereales d e.
iNotio, fuerert o no semillados.
Contri en años anteriores, llegada

o .o:a de siembra, -han de tomar-
:2 !os medidas necesarias P ara el
• molimiento de lo ya ordenado, ha-

il clo las rectificaciones que sean
, ickis is, con el fin de que la semen-
imsellag a en las mejores condi-
emesd no vengan mermadas las
142rf5cies de siembra de cereales
ttnificables.

Por tado ello, y de acuerdo con eltlizulo 11 de la Liy-de 5 de novie‘ ril -biede•19,10.
Esii Ministerio ha 'tenido a bien

1. 0 Dentro del P la"-Z ° .
If)zp•endikentre'las fechas de Pu-lo,.ucación de la p resente 'Orden en el
l'3112l 15 O ficial del Estado. y el ,130.30kmbre,' las j efaturas Agronó-
lliesrevisaran'y rectificarán las su-llzi

' eS nnimaS señaladas con des-,,-
1kiasfembra•de trigo y centeno para
4Ugr'llillo mu nicipal de su pro-'duciaA

e. acuerdo con ias normas,b4da l. Dor la Dirección •Cieneral e1 11il'i' .dlr a, en cump limiento de la

erno de la Nación

TERIO DE AGRICULTURA
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' Orden de este Ministerio de 4 de
septiembre de 1946.

Esta rectificación deberá hacerse
teniendo en cuenta las características
agronómicas de los distintos térmi-
nos municipales, aumentando las su-
perficies .señaladas a aquellos en
que sea Posible y, en ningún caso
podrá disminuirSe la superficie seña-
lada a ninguno de ellos sin previa
propuesta y autorización de la Di-
rección General de 'Agricultura: ni
tamPoco deberán disminuir las ,su-
perficies totales señaladas para trigo
y centeno a la provincia, sino, por
el contrario, debe procurarse un in-
creniento de las mismas.

Artículo 2.° Las juntas Agrícolas
Locales o„ en su casó, las juntas
Sindicales Agropeeuarias, a la vista
de las superficies rectificadas que les'
sean señaladas por las jefaturas
Agronómicas, procederán a su vez
rectifioar las superficies mínimas
obligatorias correspondientes para la
siembra de trigo y centeno' de cada
finca del término municipal, . de
acuerdo con las normas señaladas
a tales fines, y la capacidad y aptitud
de las mismas, sin que en ningún ca-
so pueda tampoco resultar de estas
recfificaciones una superficie total
para trigo_ y centeno en el térrnino
municipal, menor de la que fije come!,
mínima la Jefatura Agronómica.

Durante los dids. del 10 al 30 de
Octubre, las referidas juntas expon-
drán • en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento respectivo, las listas
por orden alfabético de los cultiva-
dores del lérminb, en las que figu-
ren las superficies que vienen obli- •

godos a se-mbrar de trigo y centeno,
como mínimo, en la próxima Semen-
tera. Dichas superficies serán tam-
bién comunicadas directamente por
las Juntas a los interesados.

Artículo 3. 0 Srpor las condicio;
nes meteorológicas, o por otras cir-
cunstancias, en ciertas fincas no se
han podido' terminar los barbechos
señalados3n su día, o las superficies
anteriormente fijadas pa r a JistOs-han
sido inferiores a las .que correbon-

den, a las fincas, ello no será obstá-
culo para dejar de sembrar la total
superficie que para trigo y.centeno se

—fije de nuevo, en" cumplimiento a lo
que en la presente Orden se dispone.

A tales fines, los barbechos reali-
zados se aprovecharán primeramen-
te para la siembra de trigo, y si no
es suficiente el terrenó barbechado,
se sembrará tambien trigo sobre rel-
vas, rastrojos o eriales, hasta com-
pletar la superficie , ordenada para
este cereal; los restantes cereales y,
leguminosas deberán por tanto sem-
brarse tambien en este caso, sobre
rastrojos o eriales, aprovechando las
mejores tierras disponibles.

Artículo 4.° Los cultivadores di-
rectos de las fincas podrán recurrir
contra las nuevas superficies seña-
ladas por las Junts ante las mismas,
con anterioridad al día 20 de octu-
bre, y estas resolverán las reclama-
ciones antes del 30 del mismo mes.-

En última instancia, y contra dicha
resolución, cabrá recurso ante la je-
fatura Agronómica Provincial, la
erial resoiverá en definitiva, antes
del 10 de noviembre.

D e. acuerdo con lo dispuesto en el
rtículo 3.° de la Ley .de 5 de no-

viembre de .f940, los planes formu-
lados por las juntas seran puestos
en práctica sin demora por los culti-
j*4
vadores directos, sin perjuicio de
que, en caso .de disconformidad,
puedan ser impugnados ante la jefa-
tura Agronómica provincial, que re-
solverá en 'definitiva.

Artículo 5.° Los cultivadores de
trigo, demás cereales y leguminosas,
que sin causa previamente justificada
siembren de dichos granos superfi-

• ces inferiores a las ya señaladas pa-
algunos, o a las que en- momento
Oportuno puedan fijarse para los res-
tantes, serán sancionados de acuer-
do'con la Ley de 5 'de novierribre de
1940 y disposiciones complementa-,
rias.

Artículo 6.° . Las jefaturas provin-
ciales del Servicio Nacional del Tri-
go, tendrán a disposición de las lefa
tunas AgronómicaseProvinciales las

-

declaraciones C-1 de cada cultivadwor,
para la debida comprobacion de las
superficies fijadas para siembra.

Artículo 7 •° Todos los cultivado-,•
res de trigo vienen obligados a dar
cuenta a la Junta correspondiente de
la fecha de terminación de sus ope-
raciones de siembra, y, a partir del'
30 du noviembre, dicha Junta debe-
rá comunicar mensualmente el esta-
do e e la siembra de trigo, en el con-
junto del término municipal, a las je-
faturas Agronómicas.

-Artículo 8.° La omisión o negli-
gencia en el cumplimiento de lo dis-
puesto en la presente Orden, por
parte de las juntas Agrícolas o Juntas.
Sindicales Agropecuarias, será co-
municado por las jefaturas Agronó-
aireas a los Gobernadores civiles de
las provincias respectivas, para que,
de acuerdo con lo dispuestó en la

'Ley de 5 de noviembre de 1940 V • en

las disposiciones transitorias 2e y 27
de la Orden- de la Presidencia del
Gobierno, de 23 .de marzo de 1945,
se impongan las correspondientes
sanciones, sin perjuicio de pasar el
tanto de culpa que proceda a otras
Autoridades y Organismos pertinen-
fes, si la falta origina grAves daños

-a la producción nacional.
Artículo 9.° La Dirección Gene-

ral de Agricultura tomará las opor-
tunas medidas para ei más exacto
cumplimiento de lo lile se dispone.

Lo que comunico a VV. 11. para su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. 11. muchos
años. 	 •

Madrid, 18 de septiembre de 1947.

PEIN

Ilustrísimos Señores Director Gene-
ral de Agricultura y Delegado Na-

• cional del Servicio Nacional 51e1

Trigo.

Agencia Ejecutiva Provincial
de Pósitos de Córdoba

Núm. 3.463

En uso de las facultades que me •

confieren las disposiciones vigentes,

THE

p protit-

lo rigt
siabIrci

7.,
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f Tolog.z--
he.acordado el nombrar Auxiliar de
esta Agencia Ejecutiva de los Pósitos
de la provincia de Córdoba a don
Francisco del Real Gálvez,

Lo 'que se hace público en este
periódico oficial, para conocimiento
de las Corporaciones de Pósitos y
demás parles interesadas, las que
deberán prestar a dicho Auxiliarela
asistencia reglamentaria en el des-
empeño de su gestión y demás efec-
tos.

Córdoba 20 de Septiembre de
1947.- El Agente Ejecutivo de los
Póshos de la provincia, José de To-
rres Laguna.

Ayuntamientos
CORDOBA

• . 3.442

Cementerios

Transcurrido el plazo de ocupa-
ción de las sepulturas de adultos del
cuadro denominado San Bartolome
del Cementerio de Ntra. Sra de la

'Salud, números del 74 al 103 ambos
inclusive, se' hace público a fin de
que los familiares o personas inte-
resadas que deseen renovar aquellas°
o trasladar los restos mortales a
otra localidad, puedan efectuarlo en

• el plazo de quince días, contados a
partir del siguiente al en que aparez-
ca inserto el presente edicto en el
BOLET1N OFICIAL de la provincia,
en el negociado respectivo de la Se-
cretaría Municipal y horas labora-
bles.

Córdoba 19 de Septiembre de
1947.-El Alcalde, A. Luna.

MONTALBAN

Núm. 3.433

El Alcalde Presidente - del Ayunfa-
miento de Montalbán de Córdoba,
hace saber:
Que confeccionados por este

Ayuntamiento los documentos co-
bratorios de la Contribución Urbana
de este término para el próximo año
de 1948, quedan expuestos al públi-
co en la Secretaría municipal por el
plazo de ocho días hábiles a fin de
que puedan ser examinados por los
Contribuyentes que lo deseen y -for-
mular las reclamaciones que estimea
oportunas.

Montalbán a 18 de Septiembre
1947.- El Alcalde, S. Roldán,

ADAMUZ

Núm. 3.443

Impuesto de Consumo de Lujo y Arbitrio con
fines no fiscales sobre consumiciones

El Alcalde Presidente de la Comiiión
'Gestora de este Ayuntamiento de
Adamuz (Córdoba), hace saber:
Primero: Los conciertos estable-

cidos con los industriales para el co-
bro del impuesto de Consumo de Lu-
jo y del Arbitrio con fin no fiscal
del 10 por 100 sobre consumiciones
en cafés, bares, tabernas, bodego-
nes, gremios de confiterfa, ultrama7
tinos, coloniales, etc, espectáculos
cinematográficos y demás afectados
por mencionados conciertos, queda-
rán rescindidos y sin efecto alguno
el día 31 de Diciembre próximo.

•

Segúndo: - - A partir de 1. 0 de Ene-
ro de 1948, todos los anteriormente
descritos estarán obligados a tributar
por el sistema que oportunamente
acuerde la Corporación Municipal y
cumplir los requisitos prevenidos en
las disposiciones de aplicación.

Tercero: Sin perjuicio de cuanto
queda expuesto las personas natu-
rales o jurídicas, mencionadas en
los apartados anteriores, podrán so-
licitar y, durante-1in plazo que termi-
nará el día 31 de Octubre próximo;

' individualmente, por los medios que
crea más conveniente en cuanto a su
tramitación, el concierto de pago de
los citados tributos Municipales.

Adamuz a 19 de Septiembre de
1947. - B. Cano.

MONTILLA

Núm. 3.466

Formados por la Secretaría de este
Ayuntamiento los padrones de las
clases de véhiculos sujetos al pago
de Patente Nacional de Circulación
de Automóviles y tributación por
Contribución de Usäs y Consumos,
clases A. y D., y Contribución Indus-
trial y de Comercio, clases B y C que
han de regir durante el próximo año
1948, quedan expuestos al público
en las oficinas de Secretaría durante
los quince primeros días del mes de
Octubre siguientes, admitiéndose re-
clamaciones durante los siguientes
quince días del mismo mes, con
arreglo a lo quedeterrnina el ariíeulo
36 del Reglamento.

Montilla 22 de Septiembre de 1947.
-El Alcalde, Enrique Garramiola

• 

Chaguaceda.

PEDRO ABAD

Núm. 3.474

Don Alfonso Rojas Gal-án, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Pedro Abad.
Hago saber: Los conciertos en

vigor para el cobro del im p uesto de
Consumos de Lujo y del arbitrio con
fines no fiscales del 10 por 100 sobre
consumiciones asi como del arbilrio
sobre el consumo de bebidas espi-
rituosas y alcoholicas y Contribución
de Usos y Comimos, celebrados
con los industriales de cafés, bares,
tabernas y similares, bodegas, con-
Medías, ult r amarinos, espectáculos
cinematográficos y demás a quienes
comprende expresadas . contribucio-

Núm. 3.477

El Alcalde de Villanueva de Córdoe
ba, hace saber:
Que a p robada en principio en se-

sión del 9 del actual, una transferen-
cia de crédito de unos a otros Capí-
tulos y Artículós. del vigente Presu-
puesto, queda la misma expuesta-al
público con el expediente que a tal
efecto se instruye en estas Oficinas
por el plazo de 15 días, para`oir re-
clamaciones.

Villanueva de Córdoba a 22 de
Septiembre de 1947.-A. Fernández..

• •
Núm. 3.478

El Alcalde de Villanueva de Córdo-
ba, hace saber;
Que confeccionados los Padro-

nes, Matrículas de los vehículos de

Núm. 3.467

El Alcalde Presidente del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de Montilla, ha-
ce saber.:
Que terminados los padrones del

-. Repartimiento de la Contribnción te-
rritorial, Riqueza Urbana de esta
población y su término municipal
correspondientes al año 1948, que-
dan expuestos al 'público por plazo
de ocho días en la oficinas de Secre-
taría de este municipio, 'donde serán
admitidas las reclamaciones que se
formulen por los contribuyentes
comprendidos_ga citados documen-
tos, dentro del plazo de su exposi-

.ción.
Montilla a 20 de - Septiembre de

1947.- Enrique Garramiola Chagua-
ceda.

' nes, quedarán rescindidos y sin efec-
to alguno el día 31 de Diciembre
próximo.

A partir del día 1. 0 de Enero de
1948 todas las Empresas Industria-

. les, comerciantes, etc. a quienes
afecte cualquiera de dichos concep-
tos impositivos, vendrán obligados a
tributar por los sistemas que oportu-
namente fijará la Corporación Muni-
cipal y a cumplir los requisitos pre-
venidos en las disposiciones de
aplicación.

Lo que se hace público para gene-
. •ral conocimiento.-

Pedro Abad 19 de Septiembre de
1947.- Afonso Rojas Galán.

LA VICTORIA

Núm. 3.469

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de La Victoria,
hace saber:
Que confeccionado el padrón de

edificios y solares de este término
Municipal para el año próximo de
1948, queda expuesto al publico en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por plazo de ocho días, al objeto de
que durante mismo pueda ser exami-
nado por quienes lo deseen y pre-
sentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

La Victoria 19 Septembre de 1947.
Firma ilegible:

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 3.476

El Alcalde-Presidente de la Comi-
sión Gestora del Ayuntamiento de
Villanueva de Córdoba, hace sa-
ber:
Que confeccionado el Padrón. su

copia, Lisia Cobratoria del Registro
Fiscal de Edificios y Solares de este
término Municipal, para el proximo
ejercicio de 1948, quedan expuestos
al póblico dichos documentos en la
Secretatía de este Ayuntamiento por
el terminó de 8 días habites, conta-
dos a partir de la . inserción del
presente edicio en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, al objeto
de que los contribuyentes interesa-e
dos puedan examinarlos y formular,
dentro del indicado plazo las recla-
maciones que estimen pertinentes.

Villanueva de Córdoba a 22 de
Sepdembre de 1947.—El Alaalde,
A. Fernández,

COR

Núm.

Don Antonio de
Magistrado, Ju4
id (lela número 1.1

Hago saber: Ç
instancia de don

Oed , 	 acorda,
subasta bienes mu
a don Andres Pan
no de Posadas, ci
cuentra de manda
que fueron apreci n

101di de DOS Mil_
VEiNTICINCO Pf

Para el acto de c
señalado el día C
TUBRE PROXIN
LAS ONCE, ante
en calle Gongora
las condiciones sil

Primera. Para
subasta deberá co
tidad igual porio
ciento por avalúo.

Segunda. No $
ras que no cubrar
partes del aprecio.

Dado en Córdo
tiembre de mil flor
y siete. - Antonio
- El Secretario P.

LOS

Núm

Don José limen(
Presidente del
Moriles (Córdc
Hago saber:

dos los Padrones
de la Coraribució
na de este fermin,
áño de 1948 pl.(
puesto dicho doc
en esta Secretar
espacio de ocho
6 al -14 del proxin
fe-cuyo plazo
por los que lo de
fra el mismo las r,
haya lugar.

Lo que se hace
del presente par,
miento.

Moriles 22 Je S
- El Alcalde,-Jos

motor mecánico
término municiil
de la contribuci(
sumos y de la in
cio, para el prc
1948, se anuncia
expresados doci
tran de manifies
de este Ayuntarn;
pritheros días cl(
Oclubreepara
minados por -cu
presentar reclarri
segunda quincer
mej.

Lo que se hacc
neral conocimien

Villanueva de
Septiembre de
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